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FEBRERO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
 

ACCIÓN      : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE  : SINDY LORENA OTTAVO VILLARRAGA 
DEMANDADO  : JOSÉ ELKIN BAUTISTA MÉNDEZ 

RADICACIÓN : 73200-4089-068-2020-00014-00. 
AUTO SUST. N° : 0050. 

 

  
Visto el memorial presentado por la ejecutante el 9 del cursante mes y 

año, vía correo institucional del Juzgado, el despacho ACCEDE a su 

solicitud, en consecuencia, dispone: 
 

REQUERIR al secuestre designado, Señor Jaime Florián Polonia, para que 
reasuma el depósito del bien mueble objeto de medida cautelar.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 

Firmado Por:

 

 

Gonzalo Humberto Gonzalez Paez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coello - Tolima
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